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DIPUTACION PROVINCIAL
Lsüo, ÜjXClllU.. LUlpUlÜUUU, CU Sti- 

Sion ael ly Util incs uti a-uixi eu 
curso, aprobo oí putigu uti uuiiui- 
cioues que regirá ei uoncui'so pa
ra la adquisición ae un cainiun 
basculante provisto ae cabina su
pletoria, y ae una extenueaora ue 
árlaos, con un precio total ae li
citación de 8211.UUU pesetas.

Dentro del plazo ae ocno días, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oiicial 
de la provincia, quedan expuestos 
al público dichos pliegos de con
diciones, en el Negociado de Con
tratación durante las horas de 
oficina. Asimismo, en el plazo ex
presado, pueden formularse recla
maciones contra las condiciones 
económico - administrat ivas, de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 
1953.

Burgos, 25 de abril de 1972.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro- El Secretario, Jesús Martínez 
González.

Aprobado en el Pleno de 19 del 
mes de abril en curso, el pliego 
de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de 
regir el Concurso para la instala
ción de calefacción y agua calien
te por aceite pesado (fuel-oil), en 
el Pabellón de Cirugía del Hospi- 
al Provincial de Burgos y cum

pliendo lo establecido por el ár
enlo. 24 del Reglamento de Con

citación de las Corporaciones Lo- 
™es, de 9 de enero de 1953, puede 

aromarse dicho pliego en el Ne

gociado de Contratación, durante 
las horas de oficina, por término 
de ocho días, contados a partir 
de la inserción del anuncio corres
pondiente en el Boletín Oficial de 
la provincia. En ese plazo pueden 
formularse reclamaciones contra 
los requisitos económico-adminis
trativos del pliego.

Burgos, 26 de abril de 1972.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.—El Secretario, Jesús Martínez 
González.

Subasta de tres maquinas 
apisonadoras

Esta Corporación, por acuerdos 
de 16 de febrero último, y de 19 
del actual, ha resuelto proceder a 
la venta en pública subasta de 
tres apisonadoras: Dos estáticas, 
tipo triciclo, de 14 Tm. de peso, 
marca «Avenlig Porter, con motor 
Diesel, marca «Blackstone», de 21 
C. V.Precio de cada uua, 56.000 pe
setas; una apisonadora estática, 
tipo triciclo, de «Instalaciones In
dustriales, S.A.», de 16 Tm. de pe
so, motor Diesel marca «M. L. H.» 
Precio, 64.000 pesetas.

Esta maquinaria puede exami
narse en el Parque de Obras Pú
blicas de la Diputación.

Puede ofertarse por una sola 
maquina, por dos o por el lote 
entero, describiendo la máquina 
o máquinas que interesan y pre
cio que ofrece por cada una de 
ellas.

El adjudicatario o adjudicata
rios, retirarán las máquinas en el 
plazo de 30 días, a contar de la no
tificación de que les han sido ad
judicadas. Caso de demora, satis
farán multa de 250 pesetas por 
máquina y día.

Pagos.— Deberá satisfacerse el 
remate en el plazo Improrrogable 
de quince días, a partir de la no
tificación, incurrriendo la demora 
en multa de 250 pesetas por má
quina y día.

Pliego de condiciones.— Puede 
examinarse en el Negociado de 
Contratación, durante las horas de 
oficina.

Garantía.—Para tomar parte en 
la subasta se acompañará a la 
proposición documento justificati
vo de haber ingresado en la Depo
sitaría de Fondos Provinciales, o 
en la sucursal corresoondiente de 
la Caja General de Depósitos, la 
fianza de 5.280 pesetas.

Proposiciones. — —Se admiten 
ofertas en el plazo de 20 días há
biles, contados del simiente a la 
Inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la ornvincia.

Abertura de nlicas.—Se verifica
rá "en acto público, a las doce ho
ras del día hábil sismientee al en 
que termine el niazo precitado. La 
Mesa, comnnesta revlamentnría- 
mente, procederá a la adiudica- 
ción provisional al meior postor, 
o declarará desierta la subasta, 
total o rtarcialmente, semín los ca
sos. Si hubiere £os o más ofertas 
de imial cuantía, mavores aue las 
Testantes, ave cubran el mínimo 
filado, se abrirá1 ^mediatamente 
licitación vorhel entro ins míe fir
maron aquellas, rnarfieinte ñutas a 
la liaría durante quince minutos, 
pi persistiera la igualdad decidi
rá la suerte.

Modelo de proposición
D  residente en , con 

domicilio en  provisto de 
D. N. I. núm  expedido en ... 
...... ., hallándose en plena pose-
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sioxi cíe su capacidaq junaxca y ae 
ouxui, en nuinure propio, (.o en re
presentación ue ....... 10 que acre-
caía con pOuer notarial que acutí- 
pana), maniiiesca a v. i. que aesea 
tomar parte en la suoasta ae tres 
maquinas apisonadoras propieuan 
ae la Hjxcnia. Diputación Provin
cial Ge Burgos, según anuncio pu- 
biicaao en ei Boletín Uhcial Ge ia 
provincia ael aia y al erecto, 
ofrece ................... pesetas por la
maquina apisonadora ........... .......
(o las maquinas ........ ...........>.

Declara bajo su responsabilidad 
que no se baila incurso en causa 
alguna de incapacidad o incompa
tibilidad relacionaaas en los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento Ge 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. ' i

Acompaña documento acredita 
tivo de constitución de la fianza.

Acepta el pliego de condiciones 
y cuantas obligaciones se deriven 
de la subasta para el adjudicata
rio según el pliego y las normas 
legales y reglamentarias aplica
bles.

Data, fecha y firma.—Dirigida la 
proposición al limo. Sr. Presiden
te de la Excma. Diputación Pro
vincial de Burgos.

Nota s.—1.a Toda proposición 
irá reintegrada en forma regla
mentaria.

2.a El importe de este anuncio 
y otros gastos de publicación de 
la subasta será de cuenta del ad
judicatario. Si son varios, a pro- 
rraita.

Burgos, 25 de abril de 1972.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro—El Secretario, Jesús Martí

nez González.
2.605.-606,00

»r@i?l(lencias Duíiciaíei 
áníiibiitia lerriiiriial ue üuiyus 
D. Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención, se ha dicta
do por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, la senten
cia que comprende el encabezar 
miento y parte disp o s i t i v a si
guiente:

Encabezamiento.— En la ciudad 
de Burgos, a 24 de marzo de 1972. 
La Sala de lo Civil de la Excelen

tísima Audiencia Territorial de es
ta capital, ha visto en grado de 
apelación ios presentes autos ae 
jucio ordinario Geciarativo de ma
yor cuantía, procedentes del Juz
gado de Primera Instancia Ge 
Aranda de Duero, seguidos entre 
partes,, de la una, como demandan
te-apelado, el limo. Ayuntamiento 
de Aranda de Duero y la Parro
quia de Santa María, de la misma 
población, que no han compareci
do en esta instancia, por lo que, 
respecto a ellos, se han entendi
do las diligencias en los estrados 
del Tribunal, asimismo como de
mandante-apelante, don Saturnino 
Drogueras Lagarto, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Aranda de Duero, representado 
en esta instancia por el Procura
dor don Eugenio Gutiérrez y Diez 
de Baldeón y defendido por el Le
trado don Fernando Dancausa de 
Mirael, y de la otra, como deman
dados-apelados, don Aurelio Calvo 
Gí-rbíán. empleado, don Carlos 
Fuentenebro Ser r a n o, labrador, 
rlnr, Jlncral finio finio, emnlea.dn, 
don Francisco Gávubo Pérez. la
brador. don An"el Miguel Sanz. 
labrador, doña Marcelina cmarno. 
lo Herrera, viuda, sin profesión 
esnecial v don Prudencio Alonso 
Hiera, panadero, todos mayores 
de edad, casados, y vecinos de 
Aranda de Duero, representados 
en esta instancia por el Procura
dor don Julián de Echevarrieta 
Miguel, y defendidos por el Letra
do D. José Luis de las Herás Niño; 
y asimismo como demandados- 
apelados, los herederos ' desconoci
dos de don Benito Calvo, don Ma
riano, doña Pilar, doña Isabel, don 
Gerardo y don Jesús Alonso Hie
ra, como hijos de don Prudencio 
Alonso y los herederos descono
cidos de don Emilic Rojo, don Ni
colás Fuentenebro, don Máximo 
Cilleruelo, doña Dorotea Cano, do
ña Antonia Rolo, don Juan Gayu- 
bo, doña Casilda y doña María 
Núñez, aue no han comparecido 
en esta instancia, respecto a los 
cuales se han entendido las dili
gencias en los Estrados del Tribu
nal; sobre reclamación de canti
dad por daños y perjuicios; autos 
que penden ante esta Sala en vir
tud de recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia que con 
fecha 26 de julio de 1971, dictó el 

señor Juez de Primera Instancia 
de Aranda de Duero.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes la sen
tencia recurrida, imponiendo ex
presamente a 'la recurrente las 
costas causadas en esta Alzada. Asi 
por esta nuestra sentencia, de la 
que "se unirá certificación al rollo 
de Sala, y se notificará a los liti
gantes no comparecidos en la for
ma prevenida en la ney para los 
rebeldes y siempre que dentro del 
término de quinto día, no se soli
cite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y fin 
meamos.'— Carlos de la Cuesta— 
Daniel Sanz.—Manuel Aller.—Teó
filo Ortega.— Benito Corvo.—Ru
bricados. i

Lo anterior es conforme con su 
original a aue me remito y de que 
certifico. Y para aue conste, en 
cumplimiento de lo mandado y 
tenga lugar su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos, exnido la presante en Bur
gos. a 8 de "abril de 1972—El Se
cretario, Fernando Martín Ambic
ia. 2.585.—551.00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
PRnvremi 9FRÜM0Ü

R. I. 2.718.—Exp.: 22.562—F.312.
Asunto: Instalación de líneas 

eléctricas a 13,2 kv. y centros de 
transformación, en la zona de 
Aranda de Duero.

Visto el expediente incoado por 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S. A., con 
domicilio en Burgos, calle Madrid 
número 1, solicitando autorización 
para instalar varias lineas eléctri
cas y centros de transformación I 
declaración de Utilidad Pública e 
la instalación, y cumplidos los trá
mites reglamentarlos ordenados en 
el capítulo 3.= del Decreto número 
2.617/1.966 y capítulo 3.° del* De
creto 2.619/1.966, ambos de 20 de 
octubre, esta Delegación Drovin- 
cial del Ministerio de Industria, n 
y*pqii pl f n *

Autorizar a Electra de Burgos, 
S. A., la instalación de varias 
neas a 13,2 kv., y centros de trans
formación, cuyas características . 
señalan a continuación:
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_ Linea a 13,2 kv. de 4.703 me
tros de longitud, sobre 65 apoyos 
de hormigón armado y vibrado, 
con origen en el apoyo número 23, 
del tramo de la línea Urbana 
Centro II, y final en un apoyo de 
paso a subterráneo para el centro 
de transformación Santamaría y 
otros centros de transformación de 
Aranda de Duero. El conductor se
rá de cable aluminio acero, tipo 
LAC-50, de 54,6 mm2. de sección.

— Derivación de la anterior lí
nea en su apoyo número 53, y fi
nal en el nuevo, centro de trans
formación Estación de Renfe, de 
16 metros de longitud.

—Derivación de la anterior lí
nea en su apoyo núm. 60, y final 
en el nuevo dentro de transforma
ción Tenerías, de 56 metros de 
longitud.

— Derivación de la anterior lí
nea y final en el centro de trans
formación actual Virgen de las Vi
ñas, de 280 metros de longitud, so
ore cuatro apoyos, en tres alinea
ciones.

— Linea a 13,2 kv., en doble cir
cuito Este-Oeste y sencillo Oeste, 
de 1.883 metros de longitud, sobre 
29 apoyos en torres metálicas, en 
siete alineaciones, que tiene su en
trada en la Subestación Eras de 
San Gil y posteriormente refuerza 
el conductor de la linea denomi
nada oeste, que aprovecha los apo
yos de Ja línea existente a Mila
gros y Castrillo de la Vega. El 
conductor és de cable aluminio 
acero de 95,06 mm2. de sección.

Linea a 13,2 kv. de 934 metros de 
longitud, sobre doce apoyos de 
hormigón .armado y vibrado, en 
dos alineaciones, con origen en la 
actual linea este y final en el apo
yo de paso a subterráneo. Con
ductor cable AlAc, tipo LAC-50, de 
54,6 mm2. de sección.

Línea a 13,2 kv. de 127 metros 
de longitud sobre dos apoyos de 
hormigón, con origen en la línea 
Centro I y final'en el apoyo de pa
so a subterráneo. Conductor LA- 
50’ de 54,6 mm2. de sección.

-Derivación de la línea Este- 
1“an Pedro y Cantaburros de 271 
rne. os de longitud, sobre cuatro 
anovos de hormigón, con origen 
en. el pnnvo núm. 33. de la Hnéa 

a v final en vn a.novo ova anla- 
7" ” pnn J° Hnfia anfinol. Condnc- 
tnr Al-Ac; de F4.6 mmfi. de

—Linea a 13,2 kv. de 440 metros 

de longitud, sobre 7 apoyos de 
. hormigón, en tres alineaciones, 
con origen en la línea que enlaza 
el centro de transformación Ina- 
vico y el centro de transformación 
Chelva y final en el centro de 
transformación Holgueras ya exis-, 
tente. Conductor cable aluminio 
acero, tipo LAC 28.

—Línea a 13,2 kv., de 260 metros 
de longitud sobre postes metáli
cos tipo bacalada, un apoyo Made 
de Acacia-200 y un poste de hormi
gón, con origen en la línea oeste, 
a su paso por el Polígono y final 
en un apoyo de fin de la linea, en 
la calle núm. 1. Conductor cable 
aluminio acero, tipo LAC-50.

—Derivación de la línea ante
rior, en su apoyo núm. 2, de 99 
metros sobre un apoyo de hormi
gón y el pórtico del centro de 
transformación, y final en el cen
tro de transformación de la calle 
número 8. Conductor cable alumi
nio acero, tipo LAC-28.

—Línea a 13,2 kv, de 594 metros 
de longitud, sobre ocho apoyos y 
el pórtico del centro de transfor
mación, en una sola alineación, 
con origen en la línea 'que actual
mente va al centro de transforma
ción proyectado. Conductor, tipo 
LAC-28.

— Línea general de 13,2 KV., de 
1.090 metros de longitud, sobre tre
ce apoyos de hormigón, con origen 
en la actual línea de Aranda de 
Duero a Gumiel de Hizán, en el 
punto situado a la altura del ki
lómetro 163,717, de la carretera de 
Madrid-Irún y final en el centro 
de transformación núm. 5. Con
ductor cable aluminio acero, tipo 
LAC-28.

— Línea transversal a 13,2 KV.. 
de 690 metros de longitud, sobre 
siete apoyos de hormigón y los 
pórticos de los centros de trans
formación, con origen en el apoyo 
núm. 5, que saldrá en dos sentidos, 
finalizando en el centro de trans
formación núm. 1, por la derecha 
y número 2 por la izquierda. Con
ductor cable aluminio acero, tipo 
LAC-28.

— Linea transversal a 13,2 KV., 
de 479 metros de longitud, sobre 
cuatro apoyos de hormigón, con 
origen en el apoyo número 9, que 
saldrá en dos sentidos, finalizan
do en el centro de transformación 
número 3, por la derecha y en el 
centro de transformación número 
4, por la izquierda. Conductor ca

ble aluminio acero, tipo LAC-28.
— Línea a 13,2 KV., de 533 me

tros de longitud sobre seis apoyos 
de hormigón y el pórtico del cen
tro de transformación, con origen 
en la linea que va actualmente a 
Villanueva de Gumiel y finalizará 
en el centro de transformación 
Granja, en Sinovas, conductor ca
ble aluminio acero, tipo LAC-28.

-—Derivación a 13,2 KV., de 326 
metros- de longitud, sobre postes 
de madera, con origen en la deri
vación de la linea a Sinovas y final 
en el centro de tranformación Pue
blo. Conductor cable aluminio ace
ro tipo LAC-28.

— Derivación a 13,2 KV., de 70 
metros de longitud, con origen en 
el apoyo de la derivación y final 
en el centro de transíor : .
Conductor cable aluminio acero, 
tipo LAC-28.

— Centro de tranformación Te
nerías, de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con transfor
mador de 50 KVA., y relación de 
transformación 13.200/230-133 V.

— Centro de. transformación ca
lle número 8, sobre dos postes me
tálicos,. con transformador de 
250 KVA. y relación de transfor
mación 13.200/230-133 V.

— Centro de transformación 
«Monte de la Calabaza», de tipo in
temperie, sobre dos postes de hor
migón, con transformador de 
25 KVA. y relación de transforma
ción 13.200/230-133 V.

— Centro de transformación Ras
trilla núm. 1, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 50 KVA. y rela
ción de transformación 13.200/230- 
133 V.

’—Centro de transformación Ras
trilla número 2, de tipo intempe
rie, sobre postes de hormigón, ccn 
transformador de 50 KVA. y reía - 
ción de trasformación 13.200/230- 
133 V.

—Centro de transformación Ras
trilla núm. 3, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 100 KVA. y rela
ción de transformación 13.200/230- 
133 V.

—Centro de transformación Ras
trilla únm. 4, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 100 KVA. y re
lación de transformación 13.200/ 
230-133 V.

—Centro de transformación Ras
trilla número 5, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con

■ /MM
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transformador de 50 KVA. y rela- 
-ción de transformación 13'200/230- 
133 V.

— Centro de transformación «Si- 
novas Granja», de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 50 KVA. y rela
ción de transformación 13.200/230- 
133 V.

—- Centro de transformación «Si
novas Pueblo», de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 100 KVA. y re
lación de transformación 13.200/ 
230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctri
ca que se autoriza, a los efectos se
ñalados en la ley 10/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas 
y su reglamento de aplicación, de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular dé la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capitulo IV, del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vd.^para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 14 de abril de 1972. — El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

2527. — 1.361,00

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de ins
talación de una Subestación de 
transformación, cuyas caracterís
ticas señalamos seguidamente:

Referencia: RI. 5.482. Exp. 23.999. 
F. 425.

Peticionario: Ibérica de Meta
les, S. A.

Objeto de Instalación: Suminis
trar energía a su fábrica, situada 
en el Polígono de Villalonquéjar.

Características principales: Sub
estación de transformación de-tipo 
intemperie sobre estructuras metá
licas construidas con perfiles lami
nados y fundaciones de hormigón, 
con doble alimentación a 44 KV y 
un transformador de 1.000 KVA. de 
potencia y relación 44.000/380- 
220 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 1.696.015,20 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 

calle de Madrid, núm. 22, planta 1.a, 
en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Burgos, 5 de abril de 1972.— El 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

2529.-180,00

insumió Alüclunai de Reforma 
y htsarnilo Agrario

Acordada la concentración par
celaria en el término municipa. 
de Quintanamanvirgo, por Decre
to de 3. de junio ae 1971, se hace 
público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las disposiciones vi
gentes que ha quedado constitui
da la Comisión Local que enten
derá en las operaciones de con
centración parcelaria de dicha zo- 
za con las facultades que le asig
na la vigente Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. Dicha 
comisión estará constituida por:

Presidente: D. José Manuel Mar
tínez Pereda Rodríguez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
de Aranda de Duero.

Vicepresidente: D. Joaquín Ra- 
binal de Val, Ingeniero Jefe de la 
Delegación del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de Burgos.

Vocales: D. José Valles Rafecas, 
Jefe Comarcal de Ordenación Ru
ral de Roa.

D. César Moro Carvajal, Regis
trador de la Propiedad de Lerma 
y sustituto de Roa.

D. Antonio Hernández Rodríguez 
Calvo, Notario de Roa de Duero.

D. Ignacio Ortiz Cereiio, Inge
niero Agrónomo de la Delegación 
de Burgos.

D. Mariano Tijero Santos. Al
calde Presidente del Avuntamien- 
to de Quintanamanvirgo.

D. Bernardo de la Cal Esteban, 
jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores v Ganaderos de Ouin- 
tanamanvirgo.

D. Leocricio León Ballésterns. 
don Mariano Silvestre v don Ovi
dio ndreiz García., renrpeo-ntenfes 

los Tn^^OTOS, 
medianos v menores anortantes’ 
la enncentTa.ci(5n.

"n Crnt.vp.
rre^ . T-etrado del Tnstítnto 
Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario.

Quintanamanvirgo, 18 de abril de 
1972—El Presidente de la Comi
sión Local, José Manuel Martínez 
Pereda.

Ayuntamiento de Quintana- 
loranco

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de ti del actual,, 
entre otros acuerdos' adoptó sacar 
a pública subasta el arrendamien
to de un edificio de los bienes de 
propios, sito en la calle Mayor 
Bajera, destinado a almacén y 
aprobar el oportuno pliego de con
diciones.

lio que se hace público a tenor 
de lo preceptuado en el articulo 
312 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), y artículo 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, para que en el pia- 
zo de ocho días, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provin 
cia, puedan formularse reclama
ciones.

Quintanaloranco, 3 de abril de 
1972.—El Alcalde, Bonifacio . Sáez.

Cumplidos los trámites regla- - 
mentarlos, se saca a subasta el 
arrendamiento de un edificio des
tinado a almacén, sito en la calle 
Mayor Bajera, de propiedad mu
nicipal, con arreglo ai pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto al público en Secretaría Mu
nicipal, admitiéndose proposicio
nes, hasta las 13 horas del último 
día hábil, al en que se cumplan. 
10, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia (por 
haberse declarado de urgencia) .

La apertura de plicas se verifi
cará en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a las 13,30 ho
ras del último día hábil de la ad
misión de proposiciones.

Tino de licitación 9.000 pesetas 
en alza.

fianza provisional, 360 pesetas.
Fianza definitiva, 6 por 100 del 

importe por el que sea adjudicada.
Plazo de arrendamiento, hasta 

el 15 de mayo de 1975.
Quintanaloranco, 8 'de abril de 
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2.594,—153,00

IMPRENTA provincial


